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DEPARTAMENTO DE HISTORIA DE AMÉRICA 
Y MEDIEVAL Y CIENCIAS HISTORIOGRÁFICAS  

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

DE MADRID 
 

FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA  

Profesor Aranguren s/n, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DEL 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA DE AMÉRICA Y MEDIEVAL Y 

CIENCIAS HISTORIOGRÁFICAS DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Se celebra Reunión Ordinaria del Consejo del Departamento de Historia 
de América y Medieval y Ciencias Historiográficas, convocada al efecto para 
el miércoles 11 de septiembre, a las 10.00 horas en primera convocatoria y 

a las 10.30h en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas de la Facultad 
de Geografía e Historia y con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
 

1. Aprobación, si procede, de las actas anteriores. 

2. Informe de la directora. 

3. Información sobre la impugnación de una calificación recibida en la 

última convocatoria (Área de CCYTT -Facultad de Ciencias de la 

Documentación-). 

4. Renovación de la Comisión de Reclamaciones. 

5. Renovación del representante del Área de Historia de América en la 

Comisión del Grado de Arqueología. 

6. Renovación del representante de Ciencias y Técnicas Historiográficas 

en la Comisión del Doble Grado en Historia y Filología Clásica. 

7. Aprobación, si procede, de las modificaciones realizadas sobre la 

docencia aprobada para el curso 2024/25 en el Consejo Ordinario de 

11 de junio de 2024. 

8. Informes de las solicitudes para las Becas de Colaboración. 

9. Solicitud de la convocatoria de una plaza de Catedrático de 

Universidad por la promoción del profesor Óscar Villarroel (Área de 

Historia Medieval). 

10. Aprobación, si procede, de la solicitud para la estancia de dos 

investigadores visitantes en el Área de Historia Medieval. 

11. Solicitud de permisos de ausencia superiores a 15 días. 

12. Asuntos de trámite. 

13. Ruegos y preguntas. 

 

 

A las 10.30 horas, en segunda convocatoria, se inicia la reunión con los 

siguientes asistentes: 
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1. ADÁNEZ PAVÓN, Jesús 

2. CANTERA MONTENEGRO, Margarita 

3. CUENCA MUÑOZ, Paloma 

4. DOMINGO ACEBRÓN, María Dolores 

5. FERNÁNDEZ PALACIOS, José María 

6. FRUTOS ARÉVALO, Leandro de  

7. GALENDE DÍAZ, Juan Carlos 

8. GIL GARCÍA, Francisco Miguel 

9. HORCAJADA CAMPOS, Patricia 

10. JONES, Peter 

11. MARTÍN ROMERA, María Ángeles 

12. MARTÍNEZ DE CODES, Rosa María 

13. MESTRE NAVAS, Pablo Alberto  

14. MORENO AMADOR, CARLOS  

15. NAVARRO AZCUE, Concepción 

16. NIETO SORIA, José Manuel 

17. OBRADORS SUAZO, Carolina  

18. PÉREZ GIL, Laura 

19. PITARCH RAMÓN, Pedro 

20. PRADO PRIETO, Gustavo Hernán 

21. RÁBADE OBRADÓ, María del Pilar 

22. REDONDO CARRERO, Emilio 

23. ROYO MARTÍNEZ, María del Mar 

24. RUZ BARRIO, Miguel Ángel 

25. SÁNCHEZ PRIETO, Ana Belén 

26. SAN MARTÍN MOLINA, Alicia 

27. SANTAMARINA NOVILLO, Carlos 

28. SANTIAGO FERNÁNDEZ, Javier de 

29. SIERRA FÁFILA, Pablo 

30. VILLARREAL BRASCA, Gissel Amorina 

 

 

Tienen excusada su ausencia José Luis De Rojas Gutiérrez Gandarilla, Manuel 

Salamanca López, Óscar Muñoz Morán, Alberto Puig Carrasco, Anna Guiteras 

Mombiola, Fátima Martín Escudero, Iván Curto Adrados, Juan José Batalla 

Rosado, Nicolás Ávila Seoane, Almudena Hernández Ruigómez, Ana Arranz 

Guzmán, Óscar Villarroel González, Jorge Díaz Ibáñez, María Teresa Muñoz 

Serrulla, Diego González Nieto, Luis Almenar Fernández, Francisco De Paula 

Cañas Gálvez, Elisabeth Menor Natal, Álvaro Adot Lerga, Miguel Luque Talaván, 

José María De Francisco Olmos, Alejandro Celso García Morilla, Pablo Martin 

Prieto, Concepción Mendo Carmona, Susana María Ramírez Martin y Martín 

Alvira Cabrer. 

 

Se inicia la reunión abordando los puntos relativos al orden del día. 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas anteriores. 
 

Acta ordinaria del Consejo con fecha 11 de junio y Acta extraordinaria del 

Consejo con fecha 28 de junio, ambas de 2024. 

 

Se aprueban.  

 

 

2. Informe de la directora. 

 
- Despedida y bienvenida a los profesores que se incorporan este curso. 

 

- Agradecemos los servicios que han prestado en nuestro departamento 

a los profesores que han finalizado su contrato o vinculación con la 

UCM: Rafael Feria y Bárbara Santiago en el área de CC y TT; David 

Díaz y Sylvia Hilton en la unidad docente de Historia de América; y 

Andrés Ciudad, Ana Ramo, Jesús Antona y Fernando Barcia en la 

unidad docente de Antropología. Quizá a algunos de ellos podamos 

darles de nuevo la bienvenida en un próximo consejo.  

 



  

3 

 

 

- También queremos dar la bienvenida en su incorporación a los nuevos 

profesores sustitutos: Alicia San Martín (unidad docente de Historia de 

América, José María Fernández (unidad docente de Antropología) y 

Elisabeth Menor (unidad docente de Ciencias y Técnicas), deseándoles 

lo mejor para su nueva etapa. 

 

- Se enviará a los miembros del Consejo una nueva lista actualizada de 

los miembros del departamento. 

 

- Estado de las plazas en tramitación del Departamento: las de asociados 

(América y Ciencias). Se ha aprobado en la Comisión Académica el perfil y la 

comisión de la PAD de Historia de América. Sigue avanzando la plaza de PAD 

del área de Historia Medieval, pero todavía no ha comenzado a actuar la 

comisión. 

 

- No hay representante en la Comisión Permanente del profesorado no 

permanente hasta que se produzcan las elecciones convocadas por Rectorado 

en diciembre de 2025, debido a que el representante que fue elegido, 

Alejandro Ríos Conejero, causó baja el 31 de agosto de 2023 y no se 

presentó a la elección con un suplente. 

 

- Compra e instalación de un cañón y una pantalla en el Seminario de CC y 

TT, que se encuentra en la primera planta, por tratarse de un espacio donde 

se imparte docencia. Está en trámite la compra de mobiliario para adecuarlo 

como aula, con la ayuda de Gerencia. 

 

- Compra de una CPU y un altavoz para el Seminario 19, 6º planta, de la 

unidad docente de Historia de América. También por motivos de impartición 

de docencia. 

  

- Compra de una estantería de despacho solicitada por la profesora María 

Ángeles Martín Romera. 

 

- Asimismo, se ha comprado el material fungible habitual para cubrir, en la 

medida de lo posible, las peticiones que no se podrán cursar a partir de 

octubre, según ha informado la Sección de Asuntos Económicos. 

 

- Adaptación de la nueva normativa de TFG y TFM: TFG. Datos básicos: 70% 

de la evaluación recae en el tutor, el 30% restante en la Comisión. Breve 

defensa oral. Se ha creado la figura de un PDI de apoyo para todos los 

grados (profesor Jesús Salas) encargado de escribir a los profesores para la 

disponibilidad de fechas, configurar los tribunales, buscar el aula e informar a 

los estudiantes. Sigue existiendo el tribunal para establecer las Matrículas de 

Honor. Se enviará a todo el departamento el documento una vez sea 

aprobado. 
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- Todavía no ha se ha celebrado ninguna Junta de Facultad en el presente 

curso, pero han llegado las siguientes informaciones a través de 

Decanato: 

 

- Información con relación al Bachelor of European Studies – BAES. En 

el programa de estudios, la Bachelor Thesis (equivalente al Trabajo de 

Fin de Grado) se realizará en el sexto semestre (el segundo semestre 

del tercer curso de la titulación). La primera promoción del BAES 

llegará a este punto en el Curso Académico 2024-2025.  

 

- Información referida a la futura reforma del plan de estudios del 

BAES: desde la Universidad de Lovaina se ha propuesto una futura 

reforma del plan de estudios, Dicha reforma está prevista bien para el 

Curso Académico 2025-2026 o bien para el Curso Académico 2026-

2027. La propuesta, aún en un estado muy inicial, recoge la posibilidad 

de implementar el siguiente organigrama: 

· Primer año: Curso en la Universidad de inicio para realizar el 

denominado Truncus communis. 

· Segundo año: Movilidad obligatoria para la especialización a 

través de los Major ofertados en cada Universidad/Facultad. 

· Tercer año: Realización de la Bachelor Thesis en la Universidad 

de inicio, en la de movilidad elegida en el segundo año o en una 

tercera Universidad del Programa. 

La reforma no afectará a la oferta formativa de la Facultad de 

Geografía e Historia, que mantendrá su Major intacto (lo lleva la 

vicedecana Inmaculada Matía, de Relaciones Institucionales e 

internacionales). 

 

- El día 4 de septiembre de 2024 tuvieron lugar los actos de 

bienvenida a los/as estudiantes de nuevo ingreso. La información está 

en la página web. Nuestros grados mantienen los mismos números, 

más o menos, que el curso pasado, e incluso mejoran en algunos 

casos. 

  

- Se recuerda que se encuentra habilitado un formulario que ha de 

cumplimentarse cuando se solicite la reserva de alguno de los espacios 

nobles en la Secretaría de Decanato (directamente o por correo 

electrónico). 

 

- Se instalaron en las aulas de docencia micrófonos inalámbricos y 

reproductores de DVD para el profesorado que lo requiera. En el caso 

de necesitar el uso de estos recursos podéis solicitarlo directamente al 

Personal de Servicios Generales de cada planta. 

 

- Recordatorio de la dirección de correo del Departamento, para enviar todo 

lo concerniente a asuntos departamentales: diramcytme@ucm.es 
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3. Información sobre la impugnación de una calificación recibida en la 

última convocatoria (Área de CCYTT -Facultad de Ciencias de la 

Documentación-). 

 

La Comisión designada a tal efecto, a través de la directora de la Sección 
departamental, ha informado al alumno de su desestimación por encontrarse 

su petición fuera de plazo. De todo ello ha sido conveniente informada la 
comisión de reclamaciones. 

 

 

4. Renovación de la Comisión de Reclamaciones. 
 

Se propone el mantenimiento del actual modelo de Tribunal de 

Reclamaciones de Departamento: 

 

Titulares: la directora, el subdirector y el secretario académico.  

Suplentes: los cuatro coordinadores de las unidades docentes. 

 

En caso de que la reclamación provenga de la Facultad de Ciencias de la 

Documentación, entrará a formar parte la Directora de la Sección 

Departamental. 

 

Se aprueba. 

 

 

5. Renovación del representante del Área de Historia de América en la 

Comisión del Grado de Arqueología. 

 

La Unidad docente de Antropología, del área de Historia de América, ha 

propuesto a Patricia Horcajada Campos como titular y como suplente a Jesús 

Adánez Pavón. 

 

Se aprueba. 

 

 

6. Renovación del representante de Ciencias y Técnicas Historiográficas en 

la Comisión del Doble Grado en Historia y Filología Clásica. 

 

La Unidad docente de CC y TT Historiográficas ha propuesto a Pablo 

Mestre Navas como titular y como suplente a la profesora María Teresa 

Muñoz Serrulla. 

 

Se aprueba. 

 
 
7. Aprobación, si procede, de las modificaciones realizadas sobre la 

docencia aprobada para el curso 2024/25 en el Consejo Ordinario de 11 de 

junio de 2024. 

 

Modificaciones en las unidades de Historia Medieval, Historia de América 

y Antropología. En todos los casos se ha producido por no haber podido llevar 
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a cabo el procedimiento necesario, en un caso de una plaza de Profesor 

Ayudante Doctor, y en los otros de las plazas de profesores asociados 

concedidas. 

 

Conocidas dichas modificaciones por las unidades docentes afectadas y por 
cada profesor en su compromiso docente. 

 
Se aprueba. 

 
 
8. Informes de las solicitudes para las Becas de Colaboración.  

 

Propuestas: dos en el Área de Historia Medieval y una en el Área de 

Historia de América. 

 

Unidad de Historia Medieval 

 

- Pablo Rodríguez Sánchez: La diáspora celto-britana en su contexto 

atlántico (siglos V-VIII). Bajo la tutorización de la profesora Ana 

Arranz. 

 

- Pablo Para García: Contribución al estudio de la terminología 

sociopolítica en las fuentes hispánicas medievales: transferencias de la 

cultura antigua a la sociedad medieval. Bajo la tutorización de la 

profesora Ana Isabel Carrasco. 

 

Unidad de Historia de América 

 

- Irene Lin Bordas Pérez: Las disputas del Nuevo Mundo: polémicas 

sobre América durante los siglos XVIII y XIX. Bajo la tutorización de la 

profesora Amorina Villarreal. 

 

Todas las propuestas han sido revisadas por las unidades 
correspondientes, y proponen una puntuación de 4 puntos para cada una de 
ellas (el máximo). 

 
Se aprueba. 

 
 
9. Solicitud de la convocatoria de una plaza de Catedrático de Universidad 
por la promoción del profesor Óscar Villarroel (Área de Historia Medieval). 
 

La Unidad de Selección de PDI ha informado al Departamento, en 

aplicación de lo establecido en el Plan de Actuaciones en Profesorado 2024, 

que debemos proceder a la solicitud de convocatoria de una plaza de 

Catedrático por la acreditación del profesor Óscar Villarroel González. La 

documentación que debe enviar el Departamento al Vicedecanato de 

Ordenación Académica para que sea aprobado en dicha Unidad es la 

siguiente: la ficha de solicitud, los currículos y las aceptaciones de todos los 

miembros propuestos y un informe docente e investigador que justifique la 

plaza. Se procede a leer la ficha que ya ha sido revisada por la Unidad de 

Historia Medieval. 
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La solicitud ha sido vista previamente por la Unidad de Historia Medieval 

en una reunión del Área. 

 

Se aprueba. 

 
 

10. Aprobación, si procede, de la solicitud para la estancia de dos 
investigadores visitantes en el Área de Historia Medieval. 
 

Se presentan dos solicitudes, ambas procedentes del Área de Historia 

Medieval: 

 

-Marco Alexandre Ribeiro, investigador predoctoral de Lisboa: del 1 de 

octubre al 30 de noviembre. Es autofinanciada, solo necesita utilizar 

diferentes bibliotecas, por lo que no afecta al departamento. (Invitado 

por María Asenjo). 

 

-Cristina Joao Balseiro Merendeiro, investigadora predoctoral de 

Coímbra: del 4 de octubre al 4 de diciembre. Tiene una ayuda 

concedida, solo necesita utilizar diferentes bibliotecas, por lo que no 

afecta al departamento. (Invitada por Óscar Villarroel). 

 
Las solicitudes han sido vistas previamente por la Unidad de Historia 

Medieval en una reunión del Área. 
 

Se aprueban. 

 

 

11. Solicitud de permisos de ausencia superiores a 15 días. 

 

Emilio Redondo Carrero: Ciudad de México, estancia de investigación. 

 

Gissel Amorina Villarreal Brasca: Lima, Perú, estancia docente como 

profesora visitante. 

 

Ambos presentan la correspondiente invitación del país de origen. 

 

Se aprueban. 

 

 

12. Asuntos de trámite. 

 

No hay. 

 

 

13. Ruegos y preguntas 

 

La profesora María del Pilar Rábade realiza una consulta acerca del 

estado de la publicación en papel de los últimos números de las revistas 

científicas adscritas al departamento, debido al retraso que la revista “En la 



  

8 

 

 

España Medieval” está sufriendo en ese sentido. El resto de directores/as de 

revistas presentes en la reunión refieren que sus revistas no han sufrido 

dicho retraso. 

 

Ante la consulta de algunos profesores acerca de la conveniencia de 

solicitar ante el Consejo la aprobación de solicitudes para investigadores 

visitantes y el procedimiento a seguir para solicitar dicha aceptación, se 

indica a los miembros del Consejo que se les enviará por email el enlace a la 

web de la UCM que recoge toda la información relativa a dicho 

procedimiento.  

 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11.20h. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

El Secretario: Carlos Moreno Amador 
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